
PROGRAMACIÓN RELIGIÓN 

I.E.S. AGUADULCE 

1º E.S.O. 
 

Curso 2024-2025. 

 

Profesores: 

Vicenta Sánchez Sánchez 

Juan Pedro Martínez Muelas 

 

  

 

 

 

 1.EL ÁREA DE RELIGIÓN EN SECUNDARIA 

 

1.1Características de la etapa. 

2.1.1. Fines y principios pedagógicos 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas 

adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, 

científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como 

hábitos de vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su 

inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como 

ciudadanos y ciudadanas. 

 

3.1.2. Principios pedagógicos 



1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo 

a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo 

en equipo. 

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 

configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna 

para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo. 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se 

fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito 

de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 

 4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario 

lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la  resolución colaborativa de 

problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la 

comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el 

fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de 

género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de manera 

transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación 

para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas 

extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros 

cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo 

grupo de alumnos y alumnas. 

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría 

personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un 

elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para 

la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje 

o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad 

intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad. 

 

3.2. El área/materia de religión en Secundaria 

 

 Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los fines propios 

de la Educación Secundaria Obligatoria, favorece el proceso educativo del alumnado, contribuyendo 

a su formación integral y al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, específicamente, 

contribuir a la maduración del proyecto personal y profesional, con libertad y responsabilidad, 



en diálogo con la antropología cristiana y sus principios y valores sociales. Responde a la 

necesidad de comprender críticamente y mejorar creativamente nuestra tradición cultural, sus 

expresiones y significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación 

en valores humanos y cristianos que orienta el despliegue del proyecto vital que aspira a su realización 

personal y a su inserción social en los ámbitos propios de la vida adulta. 

 La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas 

planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del conjunto de la 

etapa, también con las competencias clave. Con los aprendizajes del currículo, inspirados en la 

antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus 

familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar 

que contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para 

la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido  humano y cristiano a la vida y 

forman parte del necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, 

a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión 

de todos, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia al perfil 

de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 

 La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de la 

LOMLOE y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo como estas al 

desarrollo de las competencias clave a través de una aportación específica. Es un currículo abierto y 

flexible para facilitar su programación en los diferentes entornos y centros educativos 

 

2. OBJETIVOS DE ETAPA. 

  Para orientar el proceso educativo a lo largo de la etapa, el R.D. 217”002 ha establecido en 

el artículo 7 los objetivos generales de la Educación Secundaria. Así, la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 

los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 



e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias  tecnológicas básicas y avanzar 

en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 

asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 

la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 

en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 

demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 

el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y 

el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

2.1. Contribución del área de religión a la consecución de los objetivos de etapa 

 Asumir las finalidades propias de la escuela en el marco curricular de la LOMLOE supone, 

por ejemplo, que el área de Religión, como el resto de áreas no tendrá objetivos generales, sino que 

asume como propios los generales de la etapa, y que estos serán evaluados en los criterios de 

evaluación del currículo de Religión (Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado 

de Educación, por la que se publican los currículos de las enseñanzas de religión católica 

correspondientes a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato) 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE RELIGIÓN. 

1. Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identidad personal a través 

de la interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad y aceptar la identidad 

personal, respetar la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con sentido. 



 

  La valoración de la dignidad e identidad personal implica el descubrimiento en diversas 

situaciones vitales de todas las dimensiones humanas (emociones, sentimientos, afectos, deseos, 

ideales, limitaciones), de su naturaleza social y de su capacidad trascendente. Supone identificar y 

comprender las propias experiencias, las raíces familiares y culturales, la interdependencia respecto 

de los demás y de la Creación, aprender a gestionar los sentimientos y la propia identidad y ser capaz 

de expresarlos utilizando diversos lenguajes. Implica el descubrimiento de la experiencia espiritual y 

religiosa como parte de la vocación humana, también la dimensión estética y la capacidad creativa 

para expresar el proyecto vital. 

  

 En el desarrollo de esta competencia desempeña un papel esencial el descubrimiento de la 

interioridad, la responsabilidad, la vulnerabilidad y el contraste con otras situaciones vitales, en 

particular con la visión cristiana de la persona y de la vida, por ejemplo, a través de personajes y 

relatos significativos del entorno y de la tradición cristiana, sobre todo a través del acercamiento a los 

principales relatos bíblicos teniendo como referencia a Jesús de Nazaret. La adquisición de esta 

competencia supone haber desarrollado integralmente la autonomía e identidad personal. Implica 

afrontar positivamente las experiencias personales y sociales asumiendo las responsabilidades de sus 

decisiones; haber adquirido hábitos saludables de vida y de consumo responsable; y haber construido 

un proyecto vital que incluya valores en relación con el bienestar propio, el cuidado de sí mismo y de 

los demás, así como las relaciones con la naturaleza. 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR CICLO 

4.1. Competencia específica 1 

1.1. Reconocer los rasgos esenciales de la antropología cristiana, relacionándolos con los derechos 

fundamentales y la defensa de la dignidad humana, verificándolos en situaciones globales. 

1.2. Formular un proyecto personal de vida con sentido que responda a valores de cuidado propio, 

de los demás y de la naturaleza, respetando los de los otros, tomando como referencia a Jesucristo, 

siendo capaz de modular estas opciones en situaciones vitales complejas. 

4.2. Competencia específica 2 

2.1. Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los otros, de la naturaleza y de los espacios 

comunes, favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación, inclusión social y 

sostenibilidad. 

2.2. Cooperar a la construcción de sociedades justas y democráticas, fortaleciendo vínculos 

sociales e intergeneracionales, y las relaciones en modelos de interdependencia, analizando la realidad, 

teniendo en cuenta los principios y valores del magisterio social de la Iglesia y promoviendo el 

desarrollo humano integral. 

 



4.3. Competencia específica 3 

4.1. Cooperar activamente en proyectos de cuidado y responsabilidad hacia el bien común, 

inspirados en la perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del entorno y en el 

planteamiento de las opciones profesionales. 

4.2. Contribuir a la fraternidad universal, contrastando críticamente el paradigma científico 

tecnológico vigente y las narrativas de progreso, con la antropología, la moral y la escatología 

cristiana, respondiendo con sensibilidad e implicación a situaciones de empobrecimiento y 

vulnerabilidad. 

5.4. Competencia específica 4 

5.1. Participar críticamente en la promoción de la diversidad cultural, expresando y aportando 

creativamente las experiencias propias, respetando las diferencias entre personas y comunidades. 

 5.2. Desarrollar sentido de pertenencia a una tradición cultural, con expresiones sociales, 

artísticas, éticas y estéticas, valorando adecuadamente su contribución en su momento histórico, 

relacionándolas con contextos actuales y promoviendo su memoria como legado vivo. 

6.5. Competencia específica 5 

6.1. Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, conociendo y valorando las 

aportaciones de las tradiciones religiosas, en especial la propuesta de sentido de la vida de 

Jesucristo, elaborando sus propias respuestas partiendo de un análisis crítico y la adaptación a su 

situación personal. 

6.2. Favorecer la convivencia social en contextos plurales, respetando las opciones personales y 

generando espacios de diálogo y encuentro. 

7.6. Competencia específica 6 

7.1. Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de Jesucristo, y su compromiso en la 

amistad social como núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente su contribución 

cultural e histórica. 

7.2. Poner en diálogo el saber religioso con otras disciplinas, tradiciones culturales, paradigmas 

científicos y tecnológicos y otras cosmovisiones, teniendo en cuenta los métodos propios de cada 

discipl8. 

 

 

8.SABERES BÁSICOS POR BLOQUES . 

A. Dignidad humana y proyecto personal en la visión cristiana de la vida 

▪ Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la dignidad humana. 

 ▪ Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación con la construcción del proyecto personal. 

 ▪ Jesucristo como referencia para el reconocimiento y valoración positiva de la dignidad humana y 

la solidaridad. 



▪ El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido. 

▪ Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de las propias ideas, creencias y experiencias en 

contextos interculturales. 

▪ Razonabilidad de la fe, desarrollo integral de la persona y fomento del bien común. 

▪ La transformación social como vocación personal y proyecto profesional. 

B. Cosmovisión, identidad cristiana y expresión cultural 

▪ La Iglesia como comunidad de los discípulos de Jesucristo. 

▪ Principios y valores de la enseñanza social de la Iglesia y su aplicación en sociedades democráticas. 

▪ La Biblia como fuente de conocimiento para entender la historia e identidad de Occidente y el 

diálogo intercultural. 

▪ La vida de la Iglesia como generadora de identidad y cultura a lo largo de la historia: análisis de sus 

contribuciones a la construcción social, política y cultural. 

▪ Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones culturales y religiosas como elemento de 

pertenencia y tradición cultural. 

▪ Valor de las prácticas espirituales del monacato, la mística y la devoción popular. 

▪ Aprecio de la relación del mensaje cristiano con la ciencia y la cultura como medio de 

enriquecimiento del conjunto de los saberes. 

 ▪ Figuras históricas y eclesiales comprometidas con el bien común. C. Corresponsables en el cuidado 

de las personas y del planeta 

 

9. METODOLOGÍA 

9.1. Situaciones de aprendizaje 

 La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al 

término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o 

ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado 

como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas 

pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir 

el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las 

situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares 

de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para 

resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión crítica y la responsabilidad. Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas 

situaciones deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y 

sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas 

complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se 

busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a 

la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los 



principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases 

para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles 

que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte 

del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 

destrezas y actitudes propios de esta etapa. metodológicas y para la evaluación programadas 

armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen en la materia de Religión 

Católica, las necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida. 

 

9.1. Principios metodológicos de Religión. 

 

 Los planteamientos metodológicos de esta materia se fundamentan, globalmente, en la 

atención personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y 

otros métodos didácticos; en el cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del alumnado 

respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo; en la relación de los 

aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el emprendimiento y 

la aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales y 

culturales de todos los alumnos y alumnas para detectar necesidades específicas y proponer acciones 

de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. 

La evaluación se comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. La materia de 

Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención 

es esencial en la gestión del proceso de enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo 

y evaluación. 

 La didáctica de la materia de Religión Católica planteada en términos de un currículo 

competencial habrá de promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. 

Algunos de los pasos a seguir en las secuencias de aprendizaje son: 

• Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social 

y cultural; 

 • Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas 

situaciones; 

• Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio 

eclesial, el patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura; 

• Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas 

de los demás, contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia; 

• Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales 

y democráticas basadas en el bien común; 

• Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad 

diversos lenguajes; 



• Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como 

preparación para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social. 

 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación 

común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad en esta 

etapa estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y al logro 

de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las competencias 

correspondientes y no  podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar 

dichos objetivos y competencias y la titulación correspondiente. En esta etapa se prestará una atención 

especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias y se fomentará la correcta expresión 

oral y escrita y el uso de las matemáticas. 

 A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica 

docente de todas las materias. La metodología de la materia de Religión Católica tendrá en cuenta los 

principios del Diseño Universal para el Aprendizaje para programar propuestas didácticas 

compuestas por prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que contribuyan a enriquecer el 

proceso de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso en el reconocimiento de la 

tradición religiosa y cultural del entorno familiar y social, en la adquisición de actitudes, valores 

y creencias necesarios para su vida personal y en sociedad, en el crecimiento interior y proyecto 

vital, así como en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y 

empática generando entornos inclusivos e interculturales. Se fomentan así procesos pedagógicos 

accesibles para todos por la diversidad de estrategias y recursos, de espacios y tiempos, que se utilizan 

en el aula y por la adaptación del currículo a las necesidades de los diferentes ritmos de aprendizaje.  

  En el diseño de las actividades de esta materia se tendrá en cuenta la flexibilidad del 

currículo, los contextos de enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos accesibles para La 

adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio de inclusión, 

entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se favorece la equidad 

y se contribuye a una mayor cohesión social. La atención a la diversidad es una necesidad que abarca 

a todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Es decir, se trata de contemplar la diversidad de 

las alumnas y alumnos como principio y no como una medida que corresponde a las necesidades de 

unos pocos. Nuestro proyecto incluye en la guía del profesor propuestas de atención a la diversidad 

para todas las páginas de contenidos y, además, un cuaderno de atención a la diversidad con 

propuestas específicas para cada unidad con su correspondiente 

 

 

 

 

11. EVALUACIÓN 



 La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, 

además de permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a 

identificar mejoras en el proceso de enseñanza. También posibilita detectar dificultades para aplicar 

las medidas de refuerzo necesarias. Los criterios de evaluación son el elemento curricular para 

orientar esta parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la evaluación como 

oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse en situaciones reales de experiencia y 

comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que inician un aprendizaje 

que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial identificar oportunidades de mejora 

permanente. Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir elementos 

claramente relacionados con los criterios de evaluación, las competencias específicas, y su vínculo 

con los descriptores operativos, lo que permitirá evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en 

los productos finales que el alumnado ha de crear. 

 En una evaluación competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los 

resultados. La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos y 

con los mismos efectos de las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos 

de la actividad pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las herramientas e instrumentos 

necesarios para observar el nivel de adquisición de las competencias específicas. En la medida de lo 

posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y responsables de su aprendizaje, los alumnos 

y alumnas han de participar en la evaluación y el proceso seguido para la adquisición de las 

competencias específicas propias de la materia. Para ello se deberían combinar los diferentes tipos 

de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí mismo de forma 

que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más responsable 

de él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía. 

11.1. Cuándo evaluar 

  La evaluación debe ser un proceso continuado a lo largo de todo el curso escolar, por eso, 

para sistematizarla se establecen tres momentos diferentes: 

▪ Evaluación inicial, que facilita la valoración de los conocimientos previos, las capacidades y las 

actitudes del alumnado, con objeto de adecuar el proceso de enseñanza-aprendizaje a la realidad de 

sus posibilidades. 

 

▪ Evaluación formativa continua, que pretende conocer si se van logrando los objetivos propuestos, 

cuando todavía se puede intervenir modificando el camino para conseguirlos; es decir, evaluación del 

proceso y como proceso. Este tipo de evaluación tiene un especial carácter regulador, orientador y 

auto-corrector del proceso educativo desde su comienzo, lo que requiere una evaluación inicial previa. 

Cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se adoptarán las medidas de 

atención a la diversidad que procedan. 

 

▪ Evaluación sumativa, en la que se valora, sobre todo, el grado de progreso en la adquisición de las 

competencias específicas expresadas en los criterios de evaluación. 

11.2. Qué evaluar 



 Las competencias y saberes, a través de criterios de evaluación. Además se evaluarán los ejes 

transversales del proyecto: – Evaluación del aprendizaje cooperativo. – Evaluación de aprender a 

pensar. – Evaluación de ciudadanía global 

11.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación 

 Las técnicas y estrategias para la evaluación deberán ser diversas, accesibles y adecuadas a 

la diversidad del alumnado. Se recomiendan herramientas como las rúbricas para medir el nivel de 

logro del alumnado, listas de control, escalas devaloración o cotejo, y los porfolios o diarios de 

aprendizaje, que constituyen soportes físicos y digitales que favorecen la recogida y sistematización 

de la información del proceso de aprendizaje. Estas evaluaciones pueden realizarse a partir de la 

observación del profesorado y entre iguales, de la autorreflexión, la discusión reflexiva y del análisis 

de productos, de modo que tanto el profesorado como el alumnado puedan dialogar sobre el proceso 

de aprendizaje, siendo el profesor o profesora quien defina los indicadores del aprendizaje. 

11.4. Criterios de calificación 

 Será el profesor el que establezca los criterios de calificación y adjudique un porcentaje a la 

ponderación de cada criterio en la calificación final. Entre otros, podrían considerarse: 

– Trabajos que el alumnado va realizando 

– Actitud ante el aprendizaje 

– Pruebas de evaluación 

– Cuaderno de trabajo 

– Trabajo en casa . 

 

 

 



 

 

 

 



SITUACIONES DE APRENDIZAJE, Y 

TEMPORALIZACIÓN 

1º E.S.O.(LOMLOE). 

  A lo largo del curso escolar se proponen la realización de diferentes situaciones de aprendizaje. 

La temporalización de cada una de las sesiones se ha calculado Las situaciones de aprendizaje 

constituyen el nivel más concreto de un proceso de programación didáctica del currículo. Es un 

conjunto de tareas relacionadas entre sí para facilitar el aprendizaje a partir de experiencias vividas 

por el alumnado. Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica pueden recrear en 

el aula situaciones significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, 

referidas a las necesidades e intereses de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los 

saberes básicos, los criterios de evaluación y las competencias específicas a los que van vinculados. 

Los docentes de la materia de Religión Católica pueden proponer situaciones de aprendizaje 

estimulantes, significativas e integradoras, contextualizadas y respetuosas con el proceso de 

desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones. Deberán tener un planteamiento preciso 

de los aprendizajes esenciales de la materia de Religión Católica que se esperan conseguir. Estas 

situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coherente con el desarrollo del 

alumnado, cuya resolución implique la realización de distintas actividades y la movilización de los 

aprendizajes que se buscan para la creación de un producto o la resolución de una acción; favorecerán 

la transferencia de los aprendizajes adquiridos en la materia de Religión a contextos de la realidad 

cotidiana del alumno y la alumna, en función de su RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 1º ESO 39 progreso madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, 

al pensamiento creativo y crítico, así como a la inclusión, la sostenibilidad y la ciudadanía global. Las 

situaciones de aprendizaje en la materia de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de interés 

del alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 

destrezas, actitudes y valores propios de esta materia. 

  

 

 



Situación de aprendizaje 1. 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de aprendizaje 2. 



 

 

 

Situación de aprendizaje 3. 



 



Situación de aprendizaje 4. 

 

 

 

Situación de aprendizaje 5. 



 

Situación de aprendizaje 6. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de aprendizaje 7. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de aprendizaje 8. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


